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RESOLUCIÓN 1445 DE 2003

(julio 29)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

Por la cual se adopta el Manual de Contratación para el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y se adoptan otras disposiciones

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

En uso de sus atribuciones legales, especialmente las conferidas en la Ley 80/93 y demás normas reglamentarias, y,

CONSIDERANDO:

Que por Resolución No.2700 de 2001 se adoptó el Manual de Contratación para el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR.

Que debido a los cambios normativos que se han dado desde la fecha de expedición de la mencionada resolución y a la reestructuración del Instituto se hace necesario ajustar y modificar lo allí dispuesto

Que en consecuencia,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Adoptar el Manual de Contratación que forma parte integral de la presente resolución, en todas sus partes, para las competencias, trámites y procedimientos a realizar por las diferentes sedes y dependencias que conforman el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, construido en un modelo flexible.

ARTÍCULO SEGUNDO. Autorizar a la Oficina Jurídica de la Sede Nacional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR para realizar los ajustes que el manual requiera, para mantener así su aplicabilidad.

PARÁGRAFO: Dichos ajustes se efectuarán a través de "aplicativos" expedidos por la Directora General, los cuales deberán ser comunicados y socializados por la Oficina Jurídica de la Sede Nacional a todas las regionales, Agencias y dependencias del Instituto.

ARTÍCULO TERCERO. [Resolución derogada por el artículo 20 de la Resolución 2888 de 2006] La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga los capítulos I, II, III y IV de la Resolución No.2700 de 2001 y sus anexos y todos los demás actos administrativos que le sean contrarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a veintinueve (29) de julio de dos mil tres (2003)

(Original firmado)

BEATRIZ LONDOÑO SOTO

Directora General

OJ/AJB/KEMT

